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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto.
S emesíre .
Trimestre .

75 pesetas
50 -
30 -

’'Júrnero suelto, cincuenta céntimos, 
adictos de,pago y anuncios de interés 
Dartlcular. se insertarán a una peseta 

la linea

La* leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áírlc» 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ne 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Sassercióm de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
ILsi' igmtorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que los 
sediorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejémplair 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISao la Intervención de la Diputaclóa 

durante las Doras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ÁDHTilACIÓN CENTRAI

GOBIERNO OJ^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Direeción General de Sanidad

Anunciando a concurso de antigüedad 
o de prelación en el Escalafón del 
Cuerpo Médico- de Asistencia Públi
ca Domiciliaria la provisión en pro
piedad de plazas de la plantilla del 
mismo. (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 4 de Julio de 1945).

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 28 de febrero últi
mo (Boletín Oficial del Estado de 2 del 
siguiente mes de Marzo) se anuncia con
curso de antigüedad o prelación e¿i el Es
calafón del Cuerpo Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria para proveer en 
propiedad plazas de la plantilla del mis
mo, con arreglo a las siguientes normas:

1.® Para ser admitidos eñ el concurso 
han de hallarse incluidos necesariamen
te los aspirantes en el Escalafón del 
Cuerpo aludido y no podrán solicitar 
aquéllos que se encuentren afectados por 
algunas de las circunstancias'siguientes:

a) Los que tengan prohibición de so
licitar cargos vacantes 'en virtud de san
ción impuesta por- resolución de expe
diente o se encuentren inhabilitados 
para ejercer cargo público por sentencia 
firme de un Tribunal.

b) Los que se encuentren en'el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el período de convoca
toria.

2. ® Las instancias solicitando tornar 
parte en el.concurso serán debidamente 
reintegradas con arreglo, a la Ley del 
Timbre vigente, y deberán ser firmadas 
po-r los propios ánteresados sin excep
ción. .

Estarán escritas y redactadas con toda 
claridad y no serán estimadas las que 
contengan abreviatura^' de cualquier cia

se o signos convencionales en la relación 
nominal de plazas solicitadas, como 
tampoco las que presenten enmiendas o 
tachaduras o diversos tipos de letra o de 
tinta, y no será adjudicada plaza, por 
tanto, a ningún concursante que vulnere 
estos preceptos. .

Las instancias se presentarán en la Di
rección General de Sanidad (Sección IX) 
— Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria—, a la mano, durante cuarenta 
días hábiles y horas de cinco a ocho de 
la tarde, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado; expre
sarán el. nombre y» apellidos del solici
tante, fecha y tócalidád de nacimiento 
para la necesaria identificación de los 
concursantes.

A la instancia deberá acompañar la 
documentación siguiente:

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud necesaria para el ejercicio 
del cargo de Médico titular (A. P. D.), ex
pedida con antelación, que no podrá ex
ceder de veinte días en lá fecha de su pre
sentación, para la debida eficacia de la 
misma. '

b) Certificación de Penales.
c) Certificación de pertenécer ai Es

calafón, en la que deberá constar el nú
mero correspondiente a cada interesado.

d) Una fotografía, tamaño carnet, 
con la firma del interesado al dorso.

Quedan exceptuados de presentar los 
documentos a) y b) los concursantes que 
se encuentren ejerciendo en propiedad 
cargo de Médico titular, debiendo expre
sar la feefia de su nombramiento y poser- 
sión.

Los concursantes que aleguen algún 
concepto de preferencia de los recono
cidos por Orden ministerial de 28 de fe
brero del corriente año deberán acredi
tar documentalmente el fundamento de 
la preferencia invocada.

Con la instancia presentarán relación, 
nominal duplicada de todos los docu
mentos que acompañen, así como de las 
plazas solicitadas; abonando, a la pre
sentación de la instancia, la cantidad de 
veinticinco pesetas en concepto de dere
chos de concurso, más seis pesetas por 
derechos de carnet.

Una vez expirado el plazo de convoca
toria no se admitirá ningún documento, 
relacionado con el concurso.

3. < Las plazas comprendidas en el 
concurso serán adjudicadas observando 
la. preferencia que en cada casó co
rresponda, agrupándose a estos efectos 
los concursantes por el siguiente orden:

L /Excedentes voluntarios.
II. Excedente forzoso.

TIL Concursantes con derecho de 
consorte.

IV. Concursantes generales.
Los comprend“idos en el primer grupo 

tendrán derecho únicamente a la misma 
plaza que tuviera el aspirante al pasar 
a excedencia voluntaria o a otra de 
Asistencia Pública Domiciliaria perte
neciente a otro distrito del propio 
Municipio. ,

La excedencia forzosa concederá dere
cho de preferencia solamente para pla
zas de igual categoría que la que tuviera 
la plaza en que se encontrará el aspi
rante al pasar a esta situación, siempre 
que“ no tenga reservada a su favor la 
pláza en la que le fué concedida la ex
cedencia forzosa. '

Se considerarán con derecho de con- . 
sorte aquellos aspirantes que acrediten 
debidamente todas las circunstancias 
exigidas por Orden ministeral de 25 de 
enero de 1943.

Serán clasificados como concursantes . 
generales todos^os aspirantes que no 
hayan acreditado los fundamentos de la 
circunstancia alegada en concepto de 
preferencia dentro del plazo de covoca- 
toria, así cómo todos los que no se pre
senten sin alegar preferencia alguna.

4.® Cada aspirante no podrá solicitar 
más de veinte plazas de cada categoría 
de las comprendidas en la convocatoria^ 
y no podrá figurar más que en un sólo 
grupo de los establecidos para deter
minar el orden en la adjudicación de 
plazas.

La relación nómina! de plazas solici
tadas deberá ajustarse al formato que - 
a continuación se indica: . '

Número de orden.—Municipio a que . 
pertenece la plaza.—Distrito anunciado 
en la convocatoria.— Provincia.—Cate
goría.

Al final de la relación nominal de pla-
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2 13 de Julio de 1945

zas habrá de figurar necesariamente la 
firma del interesado.

Las instancias solicitando modifica
ción de la petición formulada en solici
tud anterior o retirándose del concurso 
sólo serán admitidas durante el período 
de la convocatoria, y su presentación 
devengará los mismos derechos que la 
instancia primitiva.

. Los que resulten nombrados en el con
curso desempeñarán por sí mismos la 
plaza objeto del nombramiento y fijarán 
la residencia en la demarcación corres
pondiente, quedando sujetos a las dispo
siciones de la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1942 y apartado cuarto de 
la de 21 de diciembre del mismo año, o 
apartado segundo delà de 20 de mayo de 
1943, según proceda en cada caso.

Los concursantes expresarán al mar
gen izquierdo de la instancia, en dorma 
destacada, el grupo, en que solicitan ser 
incluidos, para mayor facilidad y perfec
ción en la resolución del concurso. 

Madrid, 21 de Junio de 1945.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORÍA .

Valladolid:
Medina del Campo, Distrito 2.°

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Valladolid: \
Castronuño, Distrito único.

PLAZAS DE TERCERA CÁTEOORÍA

Valladolid: ^
Castromonte, Distrito único.
Mayorga y agregados. Distrito 2.® 
Villabáñez, Distrito único.
Villanubla, Distrito único.

PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA

Valladolid:
Ciguñuela, Distrito único, 
Gatón de Campos, Distrito único. 
Morales de Campos y agregado. Dis

trito único. K
Palazuelo de Vedija, Distrito único. 
Pozuelo de la Orden. Distrito único. 
Villardefrades y agregado. Distrito 
Villasexmir y agregado. Distrito único.

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA

Valladolid:
Adalia, Distrito único.
Aldea de San Miguel, Distrito único. 
Curiel, Distrito único.
Monasterio de Vega, Distrito único. 
Palacios de Campos, Distrito único.
Velascálv^ro, Distrito único.

1.763

MNISTRUION PROIIINCM!,

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes,

Junta provincial,de Precios

• Rectificación de la circular núm. 354:

En la circular número 354 de está 
Junta («Boletín Oficial» de esta provin

cia, númer.o 126, del 7-VI-^45) por la que 
se daban a conocer>las normas para la 
fijación de precios de varios productos, 
se hizo constar la Orden de la Presi
dencia del Gobierno, del 6 de Mayo de 
1945, debiendo de ser del año 1943.

Lo que se publica como rectificación, 
para general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. ■

Valladolid, 6 de Julió de 1945. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.781

CIRCULAR NÚMERO 369

Precios de frutas y uerduras frescas

Los precios máximos' de frutas y ver
duras frescas que regirán en esta provin
cia al por ínayor, a partir de la publiéa- 
ción de la presente circular, serán loá 
siguientes:

Frutas frescas
Pesetas 

kilo

Brevas. . ... - . • ■ 1.45
Ciruelas (libres hasta el 15 de 

Julio). . . . 1,80 
Higos   • • .1.40 
Higos chumbos. .. . . 0,50 
Limón . .   ; 1,55
Melocotón (libre hasta el 20 de 

Julio) .... ^ .. - 2,40
Melón (libre hasta el 31 de 

Julio). . ...... 0,70
Paraguayas (libres hasta el 20 

de Julio) 2,40 
Sandías. ..... . 0,60 
Uvas. .. .-. 2,95
Cerezas (libres hasta el 5 de 

Junio). .  3,00
Albaricoques (libres hasta el 5 

de Junio). ... ... 1,90
Peras .................................................5,90
Manzanas. • • • • • • • 5,85

Verduras frescas
Acelgas. ... ..... 0,55
Calabacín. ........ 0.95
Calabaza............................... 0,40 
Cardos. .......................... ■ • .......0,65 
Cebollas . . .......................... .1,20
Cebolletas..........................0,85 
Repollos . . .......... •..... 0,95 
Coliflor. .........1.05 
Chirivías ...... ..... . ..... ..... ............0.80 
Escarola ..:... ..... . ............... 0.55 

. Espinacas...........................................1,60 
Nabos.■.̂ '^5 

, Lechugas...... .... ............. ...... ......0,85 
Pimientos..... .................... ■....■• 2.75 
Tomates ....'...... ...... - 2,95

Las ciruelas, gozarán de libertad de 
precio hasta el 15 de Julio de cada añó. 
los melocotones y paraguayas hasta el 
20fle Julio, las cerezas y los albaricoques 
hasta el 5 de Junio, y por último, los 
melones, hasta el 31 de Julio.

Todas las frutas y verduras que no 
figuran en la presente circular, gozarán 
de libertad de precio.

Los detallistas podrán vender a los 
precios que compren en el mercado, sin 
rebasar nunca los topes máximos, más 
0,50 pesetas en c^ada kilo en aquellos 
artículos cuya tasa nb sobrepasen la 
cifra de 1,50 pesetas kilo neto, 0,75 pese
tas para los comprendidos entre 1,51 y 
3,00 pesetas kilo y 1,00 peseta para, los

que tengan precio superior a 3,00 pesetas 
kilo en el mercado.

Ló que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Julio de 1945.-El Go
bernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro,

1.817

GOBIERNp CIVIL

Orden Público

CIRCULAR

El día 2 del corriente mes han sido 
juramentados por este Gobierno Civil 
don Casto Navas Calle, don Martín Ra
banillo García, don Julián Angulo Ruiz, 
don Félix del Cura Carnicero, don Se
gundo González González y don Andrés 
Muñumer Castander, para prestar servi
cios como guardas jurados, por la Socie
dad de Cazadores y Agricultores de Cas
tilla la Vieja, establecida legalmente en 
esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 5 de Julio de 1945.-El 
Gobernador civil. Tomás Romojaro.

1.776

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

' DECLARACIONES C-1 1945

Procediéndose por esta Jefatura a 
1 abrír período de declaración de cose
chas 1945,- se encarece a los señores 
secretarios de las Juntas Agrícolas loca
les-. retiren de las oficinas de esta Pro
vincial los impresos correspondientes, 
con carácter de urgencia, en riúrhero 
igual a las declaraciones de sembradura 
que han venido cursando.

Los impresos se expiden al precio de 
0,05 cada ejemplar y 0.10 de sello espe
cial del Ministerio de Agricultura.

Las instrucciones para llevar a cabo 
las declaraciones., se harán públicas en 
la prensa del día 11 d,^l corriente.

Se encarece la máxima urgencia en la 
recogida de los impresos, pues el plazo 
que ha de darse para declarar, tendrá 
carácter de perentorio.

La entrega se hará mediante pedido 
por propio, aútorizado de oficio, o por 
epvío a reembolso, previa petición de 
oficio. .

Valladolid, 9 de Julio de 1945.—Por el 
Servicio Nacional del Trigo, el jefe pro
vincial, Félix Cuadrado.

1.806

VALLADOLID /

'ímprent» de îa.Dipntarlôn psovtaclafl
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